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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 160/2024, de 17 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de los Premios Extremadura Empresarial, y se 
aprueba la primera convocatoria. (2024040272)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Esta-
tutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, a la Dirección General de Empresa le corres-
ponde, entre otras competencias:

 •  La promoción y dinamización del emprendimiento y la empresa en Extremadura, e inte-
gración de los ecosistemas de emprendimiento en la sociedad. 

 • El desarrollo y ejecución de programas de fomento de la cultura emprendedora. 

 •  La gestión, propuesta, tramitación y seguimiento de los procedimientos de fomento de la 
actividad empresarial.

 •  El desarrollo de programas de apoyo a la creación, crecimiento, consolidación y mejora 
de la competitividad empresarial, cualquiera que sea su forma jurídica. 

 •  El fomento, apoyo y promoción de la actividad empresarial y emprendedora desarrollada 
por autónomos, mujeres, jóvenes, iniciativas de emprendimiento social y otros colectivos 
con especiales dificultades.

Un Ecosistema de Emprendimiento está configurado como un conjunto de actores, organiza-
ciones, instituciones y procesos empresariales interconectados, que se unen formal e infor-
malmente para conectar, mediar y gobernar el desempeño dentro del entorno empresarial 
local, involucrando una naturaleza dinámica y sistémica, dentro de un entorno de apoyo. 

El Emprendimiento puede definirse como la iniciativa que utiliza los recursos disponibles en la 
sociedad, a través del uso de la estructura de una empresa, y permite al individuo transformar 
el conocimiento en un bien o servicio comercializable en el sistema productivo.

Los altos niveles de emprendimiento contribuyen al crecimiento de las economías regionales a 
través del aumento de la productividad, incentivan a las empresas tradicionales a innovar, son 
fuente de generación de empleo y hacen que las regiones sean más competitivas. 

El Emprendimiento innovador se fundamenta en el desarrollo de una actividad económica que 
ofrece al mercado un producto o servicio novedoso, cuya relevancia acaba impactando en el 
sector productivo, generando un nuevo conocimiento, y rompiendo con el statu quo. 
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Esto exige para una persona emprendedora la capacidad de reconocer las oportunidades 
expuestas por el mercado y las necesidades de los agentes que en él participan, adaptando 
su actividad económica a estas desde una perspectiva innovadora y altamente competitiva. 

El emprendimiento innovador es el elemento fundamental del desarrollo económico y el avan-
ce técnico, pues se erige como el catalizador perfecto para romper con las diferentes barreras 
existentes en el mercado. 

Según el último informe GEM publicado (Informe Gem 2022-2023), la Tasa de Actividad Em-
prendedora (TEA) en Extremadura en 2022 refleja que el 5% de la población entre 18 y 64 
años ha estado implicado en actividades emprendedoras que no habían cumplido aún los tres 
años y medio de vida.

Esta ratio engloba dos tipos de personas emprendedoras. Por un lado, emprendedores na-
cientes: Personas involucradas en iniciativas que aún no han pagado salarios por más de 
tres meses, con un 1,9% (0,7 p.p. menos respecto a 2021) y, por otro lado, emprendedores 
nuevos: iniciativas que se encuentran en sus primeros 42 meses de actividad, con un 3,1%, 
(0,9 puntos más que en 2021).

Las personas emprendedoras representan el 7,5% de población, porcentaje que ha disminui-
do 0,7 p.p. en el último año, mientras que aquellas que están más consolidadas disminuyen 
0,4 p.p. y suponen también el 7,5% de la población adulta en edad de trabajar.

Sin duda alguna el elemento fundamental sobre el que pivota un ecosistema emprendedor lo 
constituye la empresa y, por ende, las personas que las promueven.

Es por ello, por lo que se precisa de poner en marcha mecanismos que ayuden a poner en va-
lor a esas personas emprendedoras y sus empresas que destaquen por su carácter innovador, 
capacidad de crecimiento y por disponer de modelos de negocio dinámicos, sólidos y compe-
titivos. De esta manera se contribuye a una mayor dinamización del ecosistema emprendedor 
posibilitando así una mayor expansión del mismo.

Entre estos mecanismos se encuentra el establecimiento de premios o distinciones que ven-
gan a dinamizar el mundo de la empresa, dando a conocer a la sociedad en general la exis-
tencia de casos de éxitos empresariales, favoreciendo no solo una mayor visibilidad y poten-
ciación de los mismos, sino que a, además, pueda contribuir a la creación de elementos de 
referencia, favoreciendo así la cultura emprendedora en la región.

Dentro del Marco Estratégico en Política de PYME 2030 (MEPP 2030) se definen un conjunto 
de políticas y actuaciones estructurados en una serie de ejes estratégicos, siendo el prime-
ro de ellos el destinado al Emprendimiento y relativo a la definición y contextualización de 
los ecosistemas emprendedores, posicionado aquellos más dinámicos como generadores de 
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empleo de calidad y favorecedores de la captación de talento; impulsores así mismo de la 
modernización de sectores económicos tradicionales y estimulando la competencia a través 
de nuevos modelos de negocio.

Como antecedente más cercano a este programa podría señalarse la Orden de 21 de septiem-
bre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios 
Extremadura Región Emprendedora, la cual se deroga a través del presente Decreto. 

Tras la experiencia y evaluación de los resultados alcanzados en dicho programa se determina 
que, sin duda alguna, los objetivos pretendidos alcanzan un mayor impacto tanto en las per-
sonas que actualmente están en fase de diseño y desarrollo de una idea emprendedora y que, 
la concesión de un premio constituye un extraordinario incentivo que suponga un importante 
empuje para que esa idea pueda convertirse en una realidad empresarial. 

Así mismo, las empresas nuevas, entendidas como tales aquellas que no tienen más de tres 
años de vida, la concesión de un premio o distinción resulta un medio muy idóneo para su 
promoción y mayor conocimiento en los mercados, favoreciendo por tanto su crecimiento.

Y por otra parte, dado que un elemento crucial del ecosistema lo constituyen aquellas enti-
dades que conforman el mismo y que vienen desarrollando programas e iniciativas dirigidas 
a favorecer el desarrollo empresarial de la región y, que sin duda deben potenciarse y poner 
en valor por el efecto multiplicador que suponen, de ahí que se incorporen como novedad la 
concesión de premios que vengan a distinguir esos programas y proyectos que destaquen por 
sus resultados alcanzados. 

De esta forma se contempla la puesta en marcha del presente programa denominado Premios 
Extremadura Empresarial, en el que se incluyen tres modalidades de premios, una dirigida a 
personas con ideas emprendedoras, otra para empresas en funcionamiento de reciente crea-
ción y una tercera modalidad dirigida a proyectos e iniciativas de emprendimiento llevados a 
cabo por entidades sin ánimo de lucro. 

Los objetivos a alcanzar son múltiples y complementarios entre sí. Por un lado, favorecer la 
retención del talento, a través de la identificación de personas emprendedoras de la región 
que tengan ideas empresariales innovadoras y con gran capacidad de crecimiento, contribu-
yendo así a que esas ideas puedan transformarse en una realidad, a través de la creación de 
nuevas empresas. 

Otro objetivo, lo constituye la identificación de casos de éxito de nuevas empresas innova-
doras y dinámicas en la región, de modo que puedan ser elementos de referencia para otras 
personas emprendedoras, contribuyendo así a favorecer una mayor cultura emprendedora en 
la sociedad extremeña. 
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Asimismo, con el otorgamiento de estos premios se favorece una mayor promoción y ex-
pansión de esas nuevas empresas, contribuyendo así a la consolidación y crecimiento de las 
empresas de la región.

Y, otro de los grandes objetivos del presente programa es sin duda alguna la dinamización del 
ecosistema empresarial de la región, reforzando el papel y los resultados alcanzados por las 
entidades que lo conforman.

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, dado que es de interés general para 
nuestra región favorecer la cultura emprendedora, con el propósito de poner en alza, a nivel 
de la sociedad en general, la importancia de la empresa como elemento de progreso, desa-
rrollo económico y de generación de empleo. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir descrita. 

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con 
el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sus-
tanciándose en el procedimiento los correspondientes trámites de consulta pública y presen-
tación de sugerencias, así como de audiencia e información pública, en orden a que cualquier 
persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios obje-
tivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persi-
gue una correcta utilización de los recursos públicos.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.h y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
en su sesión de 17 de diciembre de 2024.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
los Premios Extremadura Empresarial a personas, empresas y entidades empresariales, de 
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carácter privado, ubicadas en Extremadura, que destaquen por su aportación al crecimiento 
económico de nuestra Comunidad Autónoma, y se aprueba la primera convocatoria de los 
mismos.

Artículo 2. Modalidades de premios.

1.  Personas con Ideas Emprendedoras, dirigida a premiar y reconocer proyectos empresaria-
les promovidos por personas físicas y que, a fecha de cada una de sus convocatorias se 
encuentren en fase de desarrollo en la región.

2.  Nueva Empresa Extremeña, dirigida a premiar y reconocer empresas de reciente creación 
en Extremadura, que destaquen por su carácter innovador, su impacto inversor, en la crea-
ción de empleo y su impacto social.

3.  Proyectos e iniciativas de emprendimiento, modalidad dirigida a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, que apoyen el crecimiento y consolidación de nuestro tejido empresarial 
regional mediante iniciativas puestas en marcha en los tres años anteriores a la fecha de 
publicación de cada convocatoria, que destaquen por su carácter innovador y su impacto 
en los resultados alcanzados. 

Artículo 3. Personas y entidades beneficiarias.

1.  La modalidad de “Personas con Ideas Emprendedoras” está dirigida a premiar a personas 
físicas que, a la fecha de publicación de cada convocatoria se encuentren empadronadas en 
Extremadura, y que presenten las mejores ideas de negocio en fase de desarrollo a llevar 
a cabo en la Comunidad Autónoma.

2.  La modalidad “Nueva Empresa Extremeña” va dirigida a empresas ya constituidas y opera-
tivas en la región, de cualquier forma jurídica, incluido personas físicas, Comunidades de 
Bienes y Entidades sin Personalidad Jurídica, que cuenten con centro productivo en Extre-
madura, que a la fecha de la publicación de cada convocatoria lleven en funcionamiento 
menos de tres años, tomando como referencia la fecha de alta en el Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

3.  La modalidad “Proyectos e Iniciativas de Emprendimiento” va dirigida a entidades sin áni-
mo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

 a.  Que entre los fines de los estatutos de la entidad se contemple prestar servicios relacio-
nados con el emprendimiento y/o la empresa.

 b.  Dispongan de domicilio fiscal y/o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. 
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4.  Para poder concurrir a estos premios las personas y entidades solicitantes no deberán en-
contrarse incursos en ninguna de las exclusiones contempladas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo 
cual se acreditará mediante declaración responsable incorporada en el modelo normaliza-
do de solicitud que se establezcan en cada convocatoria, excepto en lo relativo a estar al 
corriente con las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la 
Hacienda Autonómica, en cuyo caso se acreditará conforme a lo señalado en el artículo 12 
de las presentes bases reguladoras. 

Artículo 4. Cuantías de los premios.

1.  Para la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, se establecen tres premios de 
5.000, 2.500 y 1.500 euros cada uno.

2.  Para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña”, se establecen tres premios de 14.000, 
9.000 y 6.000 euros cada uno. En esta modalidad, tras el análisis de la comisión de valo-
ración y en función de las candidaturas presentadas, podrán concederse, así mismo, hasta 
un máximo de dos accésits, dotados cada uno de ellos con 1.500 euros. 

3.  Dentro de la modalidad “Proyectos e iniciativas de emprendimiento”, se establecen tres 
premios de 5.000, 2.500 y 1.500 euros. 

4.  Los premios podrán ser declarados desiertos en cualquiera de sus modalidades.

5.  La concesión de los premios conlleva la posibilidad de que las personas, empresas o enti-
dades galardonadas puedan hacer alusión a tal condición en su página web, folletos, eti-
quetas, campañas publicitarias y demás medios de promoción que estimen convenientes, 
indicando la anualidad que identifique la correspondiente convocatoria.

Artículo 5. Requisitos de las candidaturas. 

1.  Una misma candidatura solo podrá recibir un premio por convocatoria. 

2.  Las personas físicas o jurídicas galardonadas en alguna de las modalidades recogidas en 
este Decreto no podrán presentarse en futuras ediciones a esa modalidad.

3.  No podrán optar a estos premios las entidades ni empresas públicas, ni las empresas par-
ticipadas mayoritariamente por estas.

4.  Para poder percibir la dotación económica inherente al premio, las personas y/o entida-
des premiadas deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado y de sus obligaciones con la Seguridad Social, además de no tener deudas con la 
Hacienda de Extremadura.
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Artículo 6. Criterios de valoración.

1.  Dentro de la Modalidad Personas con Ideas Emprendedoras, las diferentes candidaturas 
serán valoradas conforme a los siguientes criterios:

 a.  Capacidad y liderazgo del equipo emprendedor: adecuación de la experiencia y forma-
ción del equipo a las necesidades del negocio, paridad de género en el equipo, moti-
vación, complementariedad, compromiso y riesgo asumido por el equipo. Máximo 10 
puntos.

 b.  Análisis del modelo de negocio: viabilidad técnica y económica, coherencia en el diseño 
de la estructura y asignación de recursos, conocimiento del mercado y competidores. 
Máximo 30 puntos.

 c.  Grado de innovación y capacidad para dar respuesta a los retos de la región y sociedad: 
originalidad de la idea de negocio, incorporación o desarrollo de tecnología novedosa, 
posibilidad de protección industrial (patente, modelo de utilidad…), colaboración con 
centros de investigación y/o innovación, impacto del modelo de negocio en el entorno y 
sociedad, incidencia en la despoblación, incorporación de procesos sostenibles y respe-
tuosos con el medioambiente, contribución a la educación, contribución a la mejora de 
la calidad de vida, igualdad y envejecimiento activo. Máximo 30 puntos.

 d.  Proyección de crecimiento y escalabilidad: previsión de crecimiento, implantación geo-
gráfica, previsión de generación de puestos de trabajo y proyección en mercado nacio-
nal e internacional. Máximo: 10 puntos.

 e.  Participación en programas de incubación o aceleración: proyectos que estén participan-
do en programas de incubación o aceleración o hayan participado en estos programas 
en los últimos 2 años anteriores a la fecha de publicación de cada convocatoria. Se 
asignarán 10 puntos si cumple esta condición.

 f.  Grado de avance en la ejecución del proyecto de cara a la puesta en marcha del mismo. 
Máximo 10 puntos.

2.  Dentro de la Modalidad Nueva Empresa Extremeña, las diferentes candidaturas serán valo-
radas conforme a los siguientes criterios, de acuerdo con la información que las empresas 
contemplen en su solicitud, acompañadas de los documentos que correspondan a los efec-
tos de evidenciar la veracidad de los mismos:

 a.  Dimensión económica de la empresa. Se valorará la evolución de la facturación de la 
empresa desde su puesta en marcha, el volumen de inversiones realizado, la presencia 
en mercados nacionales y/o internacionales y la creación de empleo. Hasta un máximo 
de 30 puntos.
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 b.  Grado de innovación de la empresa. Se valorará el grado de incorporación o desarrollo 
de tecnología novedosa en la empresa, el número de patentes o modelos de utilidad 
registrados, el número de proyectos de I+D+i llevados a cabo, el grado de colaboración 
con centros de investigación y/o innovación y si se trata de una empresa emergente o 
startups a través de la acreditación emitida por ENISA. Hasta un máximo de 30 puntos.

 c.  Sostenibilidad e impacto social. Se valorará el impacto del modelo de negocio en el en-
torno y sociedad, incidencia en la despoblación, incorporación de procesos sostenibles y 
respetuosos con el medioambiente, contribución a la educación, contribución a la mejo-
ra de la calidad de vida, igualdad y envejecimiento activo. Hasta un máximo 30 puntos.

 d.  Proyección de crecimiento y escalabilidad: previsión de crecimiento, coherencia en la 
estrategia de expansión a otros mercados, nuevas inversiones. Máximo: 10 puntos.

3.  Dentro de la Modalidad Proyectos e Iniciativas de Emprendimiento, las diferentes candida-
turas serán valoradas conforme a los siguientes criterios:

 a.  Grado de innovación y originalidad de la idea: incorporación de metodologías de inter-
vención novedosas, así como la replicación de experiencias exitosas genuinas. Máximo 
20 puntos.

 b.  Impacto en el territorio: capacidad para generar una huella en el territorio perdurable 
en el tiempo a través del proyecto o intervención. Máximo 20 puntos.

 c.  Alineación con políticas públicas y capacidad para dar respuesta a los retos de la so-
ciedad: proyectos que generen impacto en el entorno, sumando a favor de políticas de 
fomento del emprendimiento y crecimiento de empresas, incorporando elementos con-
tra la despoblación (aumento del atractivo de zonas en riesgo de despoblación, fijación 
de población), promoviendo la igualdad de género, promocionando el envejecimiento 
activo, mejorando la calidad de vida y educación, promoviendo sociedades integradoras, 
promocionando el uso universal de la tecnología y la digitalización de la sociedad, o la 
sostenibilidad medioambiental. Máximo 20 puntos.

 d.  Enfoque a colectivos prioritarios: jóvenes menores de 30 años y personas mayores de 
45 años, consideración de la perspectiva de género, así como colectivos desfavorecidos 
con dificultad para desarrollar proyectos emprendedores. Máximo 20 puntos.

 e.  Trayectoria de la iniciativa o proyecto: grado de consolidación en la región de la iniciativa 
a lo largo del tiempo, análisis del impacto y logros alcanzados. Máximo 20 puntos.
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Artículo 7. Ponderación en los Criterios de Valoración de las candidaturas. 

En lo que se refiere a las diferentes modalidades de premios y sus diferentes criterios de va-
loración, establecidos en el artículo anterior, las candidaturas presentadas serán valoradas en 
concurrencia competitiva, de manera que en función de cuál sea el valor adicional que aporte 
respecto a los demás participantes, se aplicarán las siguientes ponderaciones, conforme a la 
calificación que obtengan: 

 a.  Excelente: En este caso el criterio será valorado con la puntuación máxima establecida 
para el mismo.

 b.  Notable: Se aplicará en este caso una valoración del 75% de la puntuación máxima es-
tablecida para el criterio que corresponda.

 c.  Muy bueno: Se aplicará en este caso una valoración del 50% de la puntuación máxima 
establecida para el criterio que corresponda.

 d.  Bueno: Se aplicará en este caso una valoración del 25% de la puntuación máxima esta-
blecida para el criterio que corresponda.

 e.  Insuficiente: se aplicará una valoración de 0 puntos. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento para la concesión de los premios previstos en el presente decreto se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de con-
formidad con lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En virtud de lo anterior, los premios se concederán tras la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados en las presentes bases reguladoras; adjudicándose, con el límite del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios. 

Artículo 9. Procedimiento de convocatoria.

1.  El inicio del procedimiento vendrá precedido de una resolución aprobada por la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de empresa 
y publicada, junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es ), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , en el Portal de 

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
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Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ) y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones 

     (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ). 

2.  En la convocatoria de los premios se determinarán las aplicaciones, proyectos presupues-
tarios y las cuantías estimadas inicialmente para la misma, pudiéndose convocar todas o 
alguna de las modalidades de premios establecidas en el artículo 2 del presente Decreto. 
Así mismo, se informará a los solicitantes que los premios tienen la consideración de mi-
nimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

3.  La primera convocatoria de estos premios se incorpora al presente Decreto en su disposi-
ción adicional única. 

Artículo 10. Comunicaciones entre la Administración y las personas y entidades 
solicitantes.

1.  De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramita-
ción del procedimiento establecido en el presente decreto, las personas y entidades soli-
citantes están obligadas a relacionarse de manera electrónica con la Administración, con 
las salvedades establecidas en el artículo 11.3 para la modalidad de Personas con Ideas 
Emprendedoras.

2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la persona, empresa o entidad solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica mencionada en 
el párrafo anterior.

3.  Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesa-
rio que las personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico 
en vigor. Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones 

     www.dnielectronico.es o www.cert.fnmt.es/

4.  A estos efectos deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 a)  Las personas solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera 
de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://www.dnielectronico.es
http://www.cert.fnmt.es/
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 b)  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 c)  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

 d)  La persona representante de la persona, empresa o entidad solicitante deberá disponer 
de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar 
la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El certificado 
digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados para su 
uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 

      https://www.juntaex.es, dentro de la publicación del correspondiente trámite.

Artículo 11. Solicitudes y plazos de presentación. 

1.  Las solicitudes, que irán dirigidas a la Dirección General con competencias en materia de 
Empresa, deberán ser cumplimentadas conforme al modelo normalizado que se establezca 
en las convocatorias, por la persona, empresa o entidad solicitante o su representante ex-
presamente autorizado para intervenir en este acto, a la que se acompañará la documen-
tación señalada en el artículo siguiente. 

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 

     www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite cuya dirección exacta se de-
terminará en cada convocatoria. Todos los datos personales serán tratados conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

3.  En la modalidad de Personas con Ideas Emprendedoras, las personas físicas podrán elegir 
la forma de comunicarse con la Dirección General de Empresa, mediante medios electróni-
cos o no. En caso de no optar por el medio electrónico, la comunicación podrá hacerse por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Asimismo, en el caso en que opten por la presentación por medios electrónicos, estas per-
sonas físicas tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electró-
nicos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

https://www.juntaex.es
http://www.juntaex.es
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4.  El plazo de presentación de las solicitudes se fijará en las correspondientes convocatorias, 
no pudiéndose ser inferior a un mes ni superior a tres meses. 

Artículo 12. Documentación a presentar.

1.  Junto a la solicitud se debe acompañar la siguiente documentación:

 a.  Memoria técnica descriptiva y justificativa del proyecto, conforme al modelo que se pu-
blique al efecto en las correspondientes convocatorias.

 b.  Copias de aquellos documentos que puedan evidenciar el cumplimiento de aquellos re-
quisitos que correspondan conforme a los criterios de valoración establecidos y que el 
solicitante, en su caso, pueda cumplir.

 c.  Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de 
beneficiario/a establecidos en el artículo 12 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio nes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con el modelo que se esta-
blezca en la solicitud de ayudas que se publique en las correspondientes convocatorias.

 d.  En la modalidad “Proyectos e iniciativas de emprendimiento”, las entidades deberán 
presentar una copia de los Documentos de constitución y Estatutos en el que se especi-
fiquen sus fines y objetivos, en los que debe constar la prestación de servicios relacio-
nados con el emprendimiento y/o la empresa. 

 e.  En el caso de que la persona, empresa o entidad solicitante no autorice expresamente 
en el formulario de solicitud de la ayuda que sean consultados o recabados de oficio, 
deberá acompañarse: 

  i.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

  ii.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

  iii.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda 
no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  iv.  Para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña” Certificado emitido por la Agencia 
Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la 
empresa solicitante.

 f.  Por otra parte, en la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, en el caso en el 
que se oponga expresamente en el formulario de solicitud de la ayuda a que sea consul-
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tado de oficio, deberá acompañarse: Datos de Residencia con Fecha de Última Variación 
Padronal.

2.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la persona, empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artí-
culo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racio-
nalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar 
la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

3.  Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documen-
tos exigidos, se requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo de 10 días hábiles 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución, que deberá ser dictada en virtud de 
lo establecido en el artículo 21 del mismo texto legal.

Artículo 13. Órganos competentes para la instrucción y resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el Servicio con competencias en materia de Promoción Empresarial, el cual realizará 
aquellas actuaciones y comprobaciones que estime necesarias para la determinación y co-
nocimiento de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  La competencia para dictar la resolución del procedimiento de concesión, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de 
empresa, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, 
a propuesta del órgano instructor.

Artículo 14. Procedimiento de valoración.

1.  El órgano instructor analizará la documentación presentada por las candidaturas, elevando 
el correspondiente informe a la Comisión de Valoración regulada en el artículo siguiente.

2.  La Comisión de Valoración recibirá los informes del órgano instructor y valorará los proyec-
tos conforme a los criterios establecidos en el artículo 6.

3.  Teniendo en cuenta la valoración realizada se seleccionarán un máximo 5 candidaturas de 
cada una de las tres modalidades, que serán las que mayor puntuación hayan obtenido, 
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para realizar la presentación y defensa de su proyecto ante la comisión de valoración o 
jurado en sesión convocada al efecto. En caso de empate en puntos entre varias candida-
turas, se seleccionarán a todas aquellas que cuenten con la misma puntuación, a pesar de 
que con ello se amplíe el número máximo de 5 candidaturas. En ningún caso, esta fase de 
defensa de los proyectos, cuyo propósito es que los miembros de la comisión de valoración 
o jurado puedan resolver determinadas dudas o conocer con mayor nivel de detalle las can-
didaturas, será evaluable conforme a algún criterio específico relacionado con la exposición 
de los proyectos.

4.  Tras la finalización de todo el proceso de evaluación de las candidaturas la Comisión de 
Valoración determinará cuales son los diferentes ganadores establecidos para cada una de 
las modalidades, a los que les corresponderán las cuantías de los premios señaladas en el 
artículo 4.

Artículo 15. Comisión de valoración: Jurado de los Premios.

1.  Se constituye una Comisión de Valoración, que actuará a modo de Jurado de los Premios, 
y que estará conformada por los siguientes miembros:

 a.  Presidencia: La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
empresa o en persona en quien delegue.

 b.  Secretaría: Un/a empleado/a público que designe la persona titular de la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de empresa, que actuará con voz y sin voto.

 Vocalías: 

 c.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de I+D+i 

 d.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de Transformación Digital.

 e.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de Universidad.

 f.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de responsabilidad social.

 g.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de igualdad.
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 h.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de juventud.

 i.  Una persona representante designada por Extremadura AVANTE.

 j.  Una persona representante designada por FUNDECYT.

2.  Una vez publicada la correspondiente resolución de cada convocatoria, la designación de 
las personas que compongan la Comisión de Valoración, así como de sus suplentes, se pu-
blicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), debiendo cumplir con 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Muje-
res y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar 
en el mismo la representación equilibrada de hombres y mujeres. 

3.  La Comisión de Valoración, una vez haya procedido a valorar las candidaturas conforme 
a lo establecido en los artículos 6 y 7 del presente decreto, y tras su defensa pública, 
determinará las entidades y personas propuestas como ganadoras para cada una de las 
modalidades. 

4.  Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte de la persona que desempeñe 
las funciones de Secretaría, en la que se recogerán los resultados de las evaluaciones 
realizadas. 

5.  Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá informe, de carácter 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

6.  Para la válida constitución de la Comisión de Valoración es necesaria la asistencia de, al 
menos, las dos terceras partes de sus miembros.

7.  Para la adopción de acuerdos será necesario el voto favorable de la mayoría de las personas 
que formen parte de la Comisión de Valoración asistentes. 

8.  En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de alguno de sus miembros serán 
sustituidos por sus suplentes, comunicándolo previamente a quien ejerza las funciones de 
Secretaría. 

9.  La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, ajustará su actuación a lo es-
tablecido en los artículos 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Artículo 16. Procedimiento de resolución de los premios.

1.  Con la suma de las puntuaciones alcanzadas por las diferentes candidaturas, efectuada por 
la Comisión de Valoración, se formulará por el órgano instructor la propuesta de concesión 

http://doe.juntaex.es
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de premios, la cual se elevará a la persona titular de la Secretaria General de la Consejería 
con competencias en materia de empresa, para dictar la resolución de los mismos.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la resolución de 
concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de publi-
cación en dicho Diario de las respectivas convocatorias de los premios con sus correspon-
dientes extractos, surtiendo esta publicación todos los efectos de la notificación prácticada 
a todos los interesados.

3.  En la resolución de concesión se indicará expresamente que los premios concedidos tienen 
la consideración de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

4.  Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería con competencias en materia de empresa en el plazo de un 
mes, en el caso de resolución expresa, o en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzca la desestimación por silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tarse cualquier otro que estime oportuno.

5.  La entrega de los premios podrá realizarse en un acto público una vez convocados a tal 
efecto todas las personas, empresas y entidades premiadas.

Artículo 17. Pago de los premios.

1.  El abono de los premios se realizará en un solo pago, tras la emisión de la resolución de 
concesión de los mismos, en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado 
de solicitud que se establezca en las resoluciones de aprobación de cada convocatoria.

2.  Para el abono de la ayuda la cuenta bancaria indicada en la solicitud deberá estar activa en 
el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa se deberá 
proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta 
de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145. 

3.  El pago de los premios en la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, tendrá ca-
rácter anticipado, estando las personas beneficiarias exentas de presentar garantías por 
los importes recibidos.

http://doe.juntaex.es
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145 
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Artículo 18. Fase de Justificación.

1.  Para la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, las premiadas deberán justificar, 
en un plazo no superior a 12 meses desde la resolución de concesión de los premios, que 
el importe de este ha sido destinado a sufragar algún tipo de gasto y/o inversiones rela-
cionadas con la puesta en marcha de la actividad empresarial premiada. Para ello deberán 
aportar las facturas de los gastos realizados con sus justificantes de pago, así como una 
breve memoria descriptiva de las actuaciones llevadas a cabo.

2.  Para el resto de modalidades, al tratarse de unos premios otorgados a una serie de empre-
sas o entidades ya constituidas, en atención a la concurrencia de una determinada situa-
ción en las mismas, que no es otra que haber alcanzado la distinción de resultar ganadores 
en las diferentes modalidades de premios de acuerdo con la evaluación realizada por un 
jurado experto en atención a los criterios de valoración establecidos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 35.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por la propia naturaleza de lo que realmente 
significa la concesión de un premio, no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

Artículo 19. Obligaciones de las personas empresas y entidades beneficiarias. 

Los/las beneficiarios/as de los premios regulados por el presente decreto deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:

1.  Justificación del destino del importe de los premios para la modalidad “Personas con Ideas 
Emprendedoras”, de conformidad con lo establecido en el primer apartado del artículo 
anterior.

2.  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida.

3.  Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de concesión 
de ayudas, y en las recogidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Causas de revocación y reintegro total o parcial del premio.

1.  Dentro de la modalidad de “Personas con Ideas Emprendedoras” la falta de justificación 
del premio recibido o una justificación inferior al 50 % del mismo, conforme a lo estable-
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cido en el apartado 1 del artículo anterior, supondría la revocación total de su importe y la 
exigencia de su reintegro más los intereses legales que procedan. Si la justificación fuese 
inferior al 100% del importe del premio, pero superior o igual al 50 % de dicho importe, se 
procedería a la revocación parcial y reintegro de la cuantía no justificada.

2.  Constituirá revocación total del premio concedido que la persona, empresa o entidad bene-
ficiaria, incurra en cualquier momento en cualquiera de las causas recogidas en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, que impide adquirir la condición de beneficiario/a 
de ayuda pública, así como cualquiera de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 21. Procedimiento de revocación y reintegro del premio.

1.  Si una vez abonado el importe del premio acontecen alguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo anterior, se incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se 
tramitará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. 

2.  El procedimiento de reintegro del importe de los premios se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano concedente de los mismos, garantizándose el derecho del interesado/a, a la 
audiencia previa.

3.  La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

4.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde 
la procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.

Artículo 22. Compatibilidad de los premios.

La obtención de los premios regulados por las presentes bases reguladoras será compatible 
con cualquier otro tipo de premios y/o ayudas económicas.

Artículo 23. Control de los premios.

1.  Tanto en la fase de concesión de los premios, como en la de pago de estos, o con poste-
rioridad a éste, las personas, empresas y entidades solicitantes se comprometen a pro-
porcionar cualquier otra documentación que se estime necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente decreto. 

2.  Asimismo, se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, 
se efectúen por parte de los servicios técnicos de la Dirección General con competencias 
en materia de empresa.
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3.  Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios/as y, en su caso, entidades 
colaboradoras, a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociadas o vincu-
ladas las personas o empresas beneficiarias, así como a cualquier otra entidad susceptible 
de prestar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades 
o en la adopción del comportamiento.

Artículo 24. Gestión financiera, compromiso de gasto y financiación de las ayudas.

Las resoluciones de concesión de los premios se realizarán previa tramitación y aprobación 
del oportuno expediente de gasto.

La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 25. Normativa comunitaria aplicable en materia de Ayudas de Estado.

Los premios establecidos en el presente Decreto tendrán la consideración de minimis, suje-
tándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Aquellas empresas solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres 
años previos a la fecha de presentación de la solicitud, por cualquier otro proyecto y Admi-
nistración pública deberán presentar junto con la solicitud declaración responsable que recoja 
los datos de las mismas que se incorporarán en el modelo normalizado de solicitud que se 
publique al efecto en las convocatorias. 

Artículo 26. Información y publicidad.

Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ). La Base de Datos Nacional de Subven-
ciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

La convocatoria y los premios concedidos serán publicados en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) en la for-
ma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ) la información sobre las 

https://doe.juntaex.es/
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ), de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es ).

Disposición adicional única. Primera Convocatoria de Premios Extremadura Empre-
sarial, en el ejercicio 2025.

Primero. Objeto.

Aprobar la primera convocatoria para la concesión de los Premios Extremadura Empresarial 
a personas, empresas y entidades empresariales, de carácter privado, ubicadas en Extre-
madura que destaquen por su aportación al crecimiento económico de nuestra Comunidad 
Autónoma, en la anualidad 2025.

Segundo. Modalidades de premios.

1.  Personas con Ideas Emprendedoras, dirigida a premiar y reconocer proyectos empresaria-
les promovidos por personas físicas y que, a fecha de publicación de la presente convoca-
toria, se encuentren en fase de desarrollo en la región.

2.  Nueva Empresa Extremeña, dirigida a premiar y reconocer empresas de reciente creación 
en Extremadura, que destaquen por su carácter innovador, su impacto inversor, en la crea-
ción de empleo y su impacto social.

3.  Proyectos e iniciativas de emprendimiento, modalidad dirigida a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, que apoyen el crecimiento y consolidación de nuestro tejido empresarial 
regional mediante iniciativas puestas en marcha en los tres años anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, que destaquen por su carácter innovador y su 
impacto en los resultados alcanzados. 

Tercero. Personas y entidades beneficiarias.

1.  La modalidad de “Personas con Ideas Emprendedoras” está dirigida a premiar a personas 
físicas que, a la fecha de publicación de la presente convocatoria se encuentren empadro-
nadas en Extremadura, y que presenten las mejores ideas de negocio en fase de desarrollo 
a llevar a cabo en la Comunidad Autónoma.

http://gobiernoabierto.juntaex.es/
http://www.juntaex.es
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2.  La modalidad “Nueva Empresa Extremeña” va dirigida a empresas ya constituidas y ope-
rativas en la región, de cualquier forma jurídica, incluido personas físicas, Comunidades 
de Bienes y Entidades sin Personalidad Jurídica, que cuenten con centro productivo en 
Extremadura, que a la fecha de publicación de la presente convocatoria lleven en funcio-
namiento menos de tres años, tomando como referencia la fecha de alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

3.  La modalidad “Proyectos e Iniciativas de Emprendimiento” va dirigida a entidades sin áni-
mo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

 a.  Que entre los fines de los estatutos de la entidad se contemple prestar servicios relacio-
nados con el emprendimiento y/o la empresa.

 b.  Dispongan de domicilio fiscal y/o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. 

4.  Para poder concurrir a estos premios las personas y entidades solicitantes no deberán en-
contrarse incursos en ninguna de las exclusiones contempladas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo 
cual se acreditará mediante declaración responsable incorporada en el modelo normaliza-
do de solicitud que se establezcan en cada convocatoria, excepto en lo relativo a estar al 
corriente con las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la 
Hacienda Autonómica, en cuyo caso se acreditará conforme a lo señalado en el artículo 12 
de las presentes bases reguladoras. 

Cuarto. Cuantías de los premios.

1.  Para la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, se establecen tres premios de 
5.000, 2.500 y 1.500 euros cada uno.

2.  Para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña”, se establecen tres premios de 14.000, 
9.000 y 6.000 euros cada uno. En esta modalidad, tras el análisis de la comisión de valo-
ración y en función de las candidaturas presentadas, podrán concederse, así mismo, hasta 
un máximo de dos accésits, dotados cada uno de ellos con 1.500 euros. 

3.  Dentro de la modalidad “Proyectos e iniciativas de emprendimiento”, se establecen tres 
premios de 5.000, 2.500 y 1.500 euros. 

4.  Los premios podrán ser declarados desiertos en cualquiera de sus modalidades.

5.  La concesión de los premios conlleva la posibilidad de que las personas, empresas o enti-
dades galardonadas puedan hacer alusión a tal condición en su página web, folletos, eti-
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quetas, campañas publicitarias y demás medios de promoción que estimen convenientes, 
indicando la anualidad que identifique la correspondiente convocatoria.

Quinto. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento para la concesión de los premios previstos en el presente Decreto se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de con-
formidad con lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En virtud de lo anterior, los premios se concederán tras la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados en las presentes bases reguladoras y en la convocatoria; adjudicán-
dose, con el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

Sexto. Criterios de valoración y ponderación de los mismos.

1.  Dentro de la Modalidad Personas con Ideas Emprendedoras, las diferentes candidaturas 
serán valoradas conforme a los siguientes criterios:

 a.  Capacidad y liderazgo del equipo emprendedor: adecuación de la experiencia y forma-
ción del equipo a las necesidades del negocio, paridad de género en el equipo, moti-
vación, complementariedad, compromiso y riesgo asumido por el equipo. Máximo 10 
puntos.

 b.  Análisis del modelo de negocio: viabilidad técnica y económica, coherencia en el diseño 
de la estructura y asignación de recursos, conocimiento del mercado y competidores. 
Máximo 30 puntos.

 c.  Grado de innovación y capacidad para dar respuesta a los retos de la región y sociedad: 
originalidad de la idea de negocio, incorporación o desarrollo de tecnología novedosa, 
posibilidad de protección industrial (patente, modelo de utilidad…), colaboración con 
centros de investigación y/o innovación, impacto del modelo de negocio en el entorno y 
sociedad, incidencia en la despoblación, incorporación de procesos sostenibles y respe-
tuosos con el medioambiente, contribución a la educación, contribución a la mejora de 
la calidad de vida, igualdad y envejecimiento activo. Máximo 30 puntos.

 d.  Proyección de crecimiento y escalabilidad: previsión de crecimiento, implantación geo-
gráfica, previsión de generación de puestos de trabajo y proyección en mercado nacio-
nal e internacional. Máximo: 10 puntos.
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 e.  Participación en programas de incubación o aceleración: proyectos que estén participan-
do en programas de incubación o aceleración o hayan participado en estos programas 
en los últimos 2 años anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
Se asignarán 10 puntos si cumple esta condición.

 f.  Grado de avance en la ejecución del proyecto de cara a la puesta en marcha del mismo. 
Máximo 10 puntos.

2.  Dentro de la Modalidad Nueva Empresa Extremeña, las diferentes candidaturas serán valo-
radas conforme a los siguientes criterios, de acuerdo con la información que los candidatos 
contemplen en su solicitud acompañadas de los documentos que correspondan a los efec-
tos de evidenciar la veracidad de los mismos:

 a.  Dimensión económica de la empresa. Se valorará la evolución de la facturación de la 
empresa desde su puesta en marcha, el volumen de inversiones realizado, la presencia 
en mercados nacionales y/o internacionales y la creación de empleo. Hasta un máximo 
de 30 puntos.

 b.  Grado de innovación de la empresa. Se valorará el grado de incorporación o desarrollo 
de tecnología novedosa en la empresa, el número de patentes o modelos de utilidad 
registrados, el número de proyectos de I+D+i llevados a cabo, el grado de colaboración 
con centros de investigación y/o innovación y si se trata de una empresa emergente o 
startups a través de la acreditación emitida por ENISA. Hasta un máximo de 30 puntos.

 c.  Sostenibilidad e impacto social. Se valorará el impacto del modelo de negocio en el en-
torno y sociedad, incidencia en la despoblación, incorporación de procesos sostenibles y 
respetuosos con el medioambiente, contribución a la educación, contribución a la mejo-
ra de la calidad de vida, igualdad y envejecimiento activo. Hasta un máximo 30 puntos.

 d.  Proyección de crecimiento y escalabilidad: previsión de crecimiento, coherencia en la 
estrategia de expansión a otros mercados, nuevas inversiones. Máximo: 10 puntos.

3.  Dentro de la Modalidad Proyectos e Iniciativas de Emprendimiento, las diferentes candida-
turas serán valoradas conforme a los siguientes criterios:

 a.  Grado de innovación y originalidad de la idea: incorporación de metodologías de inter-
vención social novedosas, así como la replicación de experiencias exitosas genuinas. 
Máximo 20 puntos.

 b.  Impacto en el territorio: capacidad para generar una huella en el territorio perdurable 
en el tiempo a través del proyecto o intervención. Máximo 20 puntos.
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 c.  Alineación con políticas públicas y capacidad para dar respuesta a los retos de la so-
ciedad: proyectos que generen impacto en el entorno, sumando a favor de políticas de 
fomento del emprendimiento y crecimiento de empresas, incorporando elementos con-
tra la despoblación (aumento del atractivo de zonas en riesgo de despoblación, fijación 
de población), promoviendo la igualdad de género, promocionando el envejecimiento 
activo, mejorando la calidad de vida y educación, promoviendo sociedades integradoras, 
promocionando el uso universal de la tecnología y la digitalización de la sociedad, o la 
sostenibilidad medioambiental. Máximo 20 puntos.

 d.  Enfoque a colectivos prioritarios: jóvenes menores de 30 años y personas mayores de 
45 años, consideración de la perspectiva de género, así como colectivos desfavorecidos 
con dificultad para desarrollar proyectos emprendedores. Máximo 20 puntos.

 e.  Trayectoria de la iniciativa o proyecto: grado de consolidación en la región de la iniciativa 
a lo largo del tiempo, análisis del impacto y logros alcanzados. Máximo 20 puntos.

4.  En lo que se refiere a las diferentes modalidades de premios y sus diferentes criterios de 
valoración, establecidos en el apartado, las candidaturas presentadas serán valoradas en 
concurrencia competitiva, de manera que en función de cuál sea el valor adicional que 
aporte respecto a los demás participantes, se aplicarán las siguientes ponderaciones, en 
función de la calificación que obtengan: 

 a.  Excelente: En este caso el criterio será valorado con la puntuación máxima establecida 
para el mismo.

 b.  Notable: Se aplicará en este caso una valoración del 75% de la puntuación máxima es-
tablecida para el criterio que corresponda.

 c.  Muy bueno: Se aplicará en este caso una valoración del 50% de la puntuación máxima 
establecida para el criterio que corresponda.

 d.  Bueno: Se aplicará en este caso una valoración del 25% de la puntuación máxima esta-
blecida para el criterio que corresponda.

 e.  Insuficiente: se aplicará una valoración de 0 puntos. 

Séptimo. Solicitudes, plazo de presentación y documentación a aportar.

1.  El plazo para presentar las solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación del 
presente decreto, junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) y finalizará una vez transcurrido un mes a partir del día siguiente 
de su publicación en el mismo.

http://doe.juntaex.es
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2.  Las solicitudes, que irán dirigidas a la Dirección General de Empresa, debiendo ser cum-
plimentadas conforme al modelo normalizado establecido en el anexo I a la presente con-
vocatoria, por la persona, empresa o entidad solicitante o su representante expresamente 
autorizado para intervenir en este acto. 

3.  Junto a la solicitud se debe acompañar la siguiente documentación:

 a.  Memoria técnica descriptiva y justificativa del proyecto, conforme al modelo establecido 
en el anexo II de la presente convocatoria. 

 b.  Copias de aquellos documentos que puedan evidenciar el cumplimiento de aquellos re-
quisitos que correspondan conforme a los criterios de valoración establecidos y que el 
solicitante, en su caso, pueda cumplir.

 c.  Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de 
beneficiario/a establecidos en el artículo 12 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con el modelo esta-
blecido en el Anexo I de la presente convocatoria..

 d.  En la modalidad “Proyectos e iniciativas de emprendimiento”, las entidades deberán 
presentar una copia de los Documentos de constitución y Estatutos en el que se especi-
fiquen sus fines y objetivos, en los que debe constar la prestación de servicios relacio-
nados con el emprendimiento y/o la empresa. 

 e.  En el caso de que la persona, empresa o entidad solicitante no autorice expresamente 
en el formulario de solicitud de la ayuda que sean consultados o recabados de oficio, 
deberá acompañarse: 

  i.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

  ii.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

  iii.  Certificado que acredite que la persona, empresa o entidad solicitante de la ayuda 
no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  iv.  Para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña” Certificado emitido por la Agencia 
Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la 
empresa solicitante.

 f.  Por otra parte, en la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, en el caso en el 
que se oponga expresamente en el formulario de solicitud de la ayuda a que sea consul-
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tado de oficio, deberá acompañarse: Datos de Residencia con Fecha de Última Variación 
Padronal.

2.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la persona, empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artí-
culo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racio-
nalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar 
la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3.  Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la persona o entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 
días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución, que deberá ser dictada 
en virtud de lo establecido en el artículo 21 del mismo texto legal.

4.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite, accesible a través del siguiente enlace directo 
https://www.juntaex.es/w/0625622. 

5.  En la modalidad de Personas con Ideas Emprendedoras, las personas físicas podrán elegir 
la forma de comunicarse con la Dirección General de Empresa, mediante medios electróni-
cos o no. En caso de no optar por el medio electrónico, la comunicación podrá hacerse por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Asimismo, en el caso en que opten en caso de que opten por la presentación por medios 
electrónicos, estas personas físicas tendrán derecho a que se les preste asistencia en el 
uso de medios electrónicos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Órganos competentes para la instrucción y resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa, el cual realizará 
aquellas actuaciones y comprobaciones que estime necesarias para la determinación y co-
nocimiento de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

https://www.juntaex.es/w/0625622
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2.  La competencia para dictar la resolución del procedimiento de concesión corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital, previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a 
propuesta del órgano instructor.

Noveno. Procedimiento de valoración.

1.  El órgano instructor analizará la documentación presentada por las candidaturas, elevando 
el correspondiente informe a la Comisión de Valoración regulada en el apartado siguiente.

2.  La Comisión de Valoración recibirá los informes del órgano instructor y valorará los proyec-
tos conforme a los criterios establecidos en el apartado sexto.

3.  Teniendo en cuenta la valoración realizada se seleccionarán un máximo 5 candidaturas de 
cada una de las tres modalidades, que serán las que mayor puntuación hayan obtenido, 
para realizar la presentación y defensa de su proyecto ante la comisión de valoración o 
jurado en sesión convocada al efecto. En caso de empate en puntos entre varias candida-
turas, se seleccionarán a todas aquellas que cuenten con la misma puntuación, a pesar de 
que con ello se amplíe el número máximo de 5 candidaturas. En ningún caso, esta fase de 
defensa de los proyectos, cuyo propósito es que los miembros de la comisión de valoración 
o jurado puedan resolver determinadas dudas o conocer con mayor nivel de detalle las can-
didaturas, será evaluable conforme a algún criterio específico relacionado con la exposición 
de los proyectos.

4.  Tras la finalización de todo el proceso de evaluación de las candidaturas la Comisión de 
Valoración determinará cuales son los diferentes ganadores establecidos para cada una de 
las modalidades, a los que les corresponderán las cuantías de los premios señaladas en el 
apartado cuarto.

Décimo. Comisión de valoración: Jurado de los Premios.

1.  Se constituye una Comisión de Valoración, que actuará a modo de Jurado de los Premios, 
y que estará conformada por los siguientes miembros:

 a.  Presidencia: La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
empresa o en persona en quien delegue.

 b.  Secretaría: Un/a empleado/a público que designe la persona titular de la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de empresa, que actuará con voz y sin voto.

 Vocalías: 
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 c.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de I+D+i 

 d.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de Transformación Digital.

 e.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de Universidad.

 f.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de responsabilidad social.

 g.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de igualdad.

 h.  Una persona representante designada por el órgano de la Administración autonómica 
con competencias en materia de juventud.

 i.  Una persona representante designada por Extremadura AVANTE.

 j.  Una persona representante designada por FUNDECYT.

2.  La designación de las personas que compongan la citada Comisión de Valoración, así como 
de sus suplentes, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), 
debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el 
objeto de garantizar en el mismo la representación equilibrada de hombres y mujeres. 

Decimoprimero. Procedimiento de resolución de los premios.

1.  Con la suma de las puntuaciones alcanzadas por las diferentes candidaturas, efectuada por 
la Comisión de Valoración, se formulará por el órgano instructor la propuesta de concesión 
de premios, la cual se elevará a la persona titular de la Secretaria General de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital para dictar la resolución de los mismos.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la resolución de 
concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de publi-
cación en dicho Diario de las respectivas convocatorias de los premios con sus correspon-
dientes extractos, surtiendo esta publicación todos los efectos de la notificación prácticada 
a todos los interesados.

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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3.  En la resolución de concesión se indicará expresamente que los premios concedidos tienen 
la consideración de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

4.  Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería con competencias en materia de empresa en el plazo de un 
mes, en el caso de resolución expresa, o en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzca la desestimación por silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tarse cualquier otro que estime oportuno.

Decimosegundo. Pago de los premios.

1.  El abono de los premios se realizará en un solo pago, tras la emisión de la resolución de 
concesión de los mismos, en la cuenta bancaria indicado en el modelo normalizado de so-
licitud establecido el Anexo I de la presente convocatoria. 

2.  Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extre-
madura. En el caso de no estar activa se deberá proceder a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

     https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

3.  El pago de los premios en la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, tendrá ca-
rácter anticipado, estando las personas beneficiarias exentas de presentar garantías por 
los importes recibidos.

Decimotercero. Fase de Justificación.

1.  Para la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”, las personas premiadas deberán 
justificar, en un plazo no superior a 12 meses desde la Resolución de concesión de los 
premios, que el importe de este ha sido destinado a sufragar algún tipo de gasto y/o in-
versiones relacionadas con la puesta en marcha de la actividad empresarial premiada. Para 
ello deberán aportar las facturas de los gastos realizados con sus justificantes de pago, así 
como una breve memoria descriptiva de las actuaciones llevadas a cabo.

2.  Para el resto de modalidades, al tratarse de unos premios otorgados a una serie de empre-
sas o entidades ya constituidas, en atención a la concurrencia de una determinada situa-
ción en las mismas, que no es otra que haber alcanzado la distinción de resultar ganadores 
en las diferentes modalidades de premios de acuerdo con la evaluación realizada por un 
jurado experto en atención a los criterios de valoración establecidos, de conformidad con 

https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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lo establecido en el artículo 35.7 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por la propia naturaleza de lo que realmente 
significa la concesión de un premio, no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

Decimocuarto. Financiación de los premios.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la aplicación 
presupuestaria 14004.323A.47000, Proyecto de Gasto 20180204 Premios al Emprendimiento 
y al Desarrollo Empresarial, con un importe de 50.000,00 euros.

Para ello, se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la 
Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para 
la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2025.

Decimoquinto. Normativa comunitaria aplicable en materia de Ayudas de Estado.

Los premios establecidos en la presente convocatoria tienen la consideración de minimis, su-
jetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Aquellos solicitantes que hayan recibido ayudas de minimis en los tres años previos a la fecha 
de presentación de la solicitud, por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán 
presentar junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de las mismas 
que se incorporarán en el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las 
convocatorias. 

Decimosexto. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente a su publicación, junto con el extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
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y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden de 21 de septiembre de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de los Premios Extremadura Región Emprendedora.

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad. 

En todo aquello no regulado expresamente por este decreto será de aplicación la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la norma-
tiva básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura de cada 
ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, dispo-
siciones legales estatales con carácter supletorio y las disposiciones reglamentarias de igual 
rango que se dicten con posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en 
materia de empresa para dictar resoluciones o adoptar las medidas que resulten necesarias 
para la ejecución de lo previsto en este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Mérida, 17 de diciembre de 2024.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

http://doe.juntaex.es
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA 
PREMIOS EXTREMADURA EMPRESARIAL 

 
ANEXO I 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 
NIF/NIE/CIF: 
Primer Apellido/Razón social:                                                          Segundo Apellido: 
Nombre: 
País:                                                       Comunidad Autónoma:                                            Provincia: 
Municipio:                                              Código Postal:                                                          Tipo de vía:  
Nombre de la vía:                                                                                                    Número: 
Bloque:                                Portal:                           Escalera:                          Planta:                             
Puerta:         
Municipio extranjero:                           
Complemento domicilio/Domicilio extranjero: 
 
1.1 Datos de contacto.  
Teléfono:                        Móvil:                        Correo electrónico: 
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
  

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica asociada): 
 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE: 
Primer apellido/Razón social:                                                      Segundo apellido: 
Nombre:  
Teléfono:                                    Móvil:                                       
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica asociada):  
 
 

4. REPRESENTANTES LEGALES 
NIF/NIE:                                             Nombre y apellidos:                                                            
CSV de los poderes notariales(*)  
 
(*)Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha 
anterior, deberá presentarlo como documento adjunto. 
 

5. DIRECCIÓN DEL CENTRO PRODUCTIVO EN EXTREMADURA 
 
Municipio:                                                                                               Provincia: 
Nombre vía:                                                                     
Portal:                                               Escalera:                                                                                   
Planta:                                              Puerta:                 Cód. postal:   
Tipo núm:                                                                  Número:  
Complemento domicilio: 
Cal. núm.                                                                        Tipo vía:                                                Bloque:  
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6. NÚMERO DE CUENTA BANCARIA
Número IBAN de la cuenta bancaria: 

Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En el caso de no 
estar activa o requiera proceder a una nueva alta, deberá proceder a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145     

7. MODALIDAD A LA QUE OPTA

o Personas con Ideas Emprendedoras.

o Nueva Empresa Extremeña.

o Proyectos e iniciativas de emprendimiento.

8. INFORMACIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA QUE YA HA
SIDO PRESENTADA PREVIAMENTE ANTE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura. 

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña:     
con NIF/NIE: 
actuando en su propio nombre o en calidad de representante legal del solicitante, 
suscribe, conoce y acepta las bases de la convocatoria de premios regulada por el Decreto 
160/2024 de 17 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Extremadura Empresarial y se aprueba la primera convocatoria, 
declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos en esta solicitud son 
correctos y veraces, y además declara bajo su responsabilidad que cumple con todos los 
requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el sentido de: 

o No haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de
caudales públicos, tráfico de influencias, exacciones legales o
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delitos urbanísticos. 
o No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado

culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la administración.

o No estar incurso/a en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de
30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la
Administración General del Estado; de la ley 53/1984, de 26 de
diciembre, incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma
o en la normativa autonómica que regula estas materias.

o No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

o Hallarse al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de
subvenciones.

o No haber sido sancionado/a mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, en virtud de
norma con rango de ley.

Asimismo manifiesta que cumple con la norma de minimis, según lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis. 

Y en este sentido, declara: 

• NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en los
tres años previos a la fecha de presentación de la presente solicitud (para cualquier
finalidad).

• SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en los
tres años previos a la fecha de presentación de la presente solicitud, de
acuerdo con los siguientes datos:
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AYUDAS RECIBIDAS POR LA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS 
ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD SUJETAS AL REGLAMENTO DE MÍNIMIS 

Convocatoria Organismo Código/Nº 
Expediente(1)

S/C/P (2) Fecha (dd/mm/aaaa) Importe 
(€)

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de 
los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los 
servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

Hacienda Estatal 
o AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el

certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal.

o NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos
el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal.

Seguridad Social 
o AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el

certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Seguridad Social.

o NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos
el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Seguridad Social.
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Hacienda Autonómica 
o AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el

solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

o NO AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que
el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura

En caso de presentar solicitud para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña”: 

o AUTORIZO que se pueda recabar de oficio, ante la Hacienda Estatal,
los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

o NO AUTORIZO que se pueda recabar de oficio los datos relativos a
las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas,
APORTANDO certificado emitido por la Agencia Tributaria que
acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la
empresa solicitante.

En caso de presentar solicitud en la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras”: 

o ME OPONGO a que se pueda consultar de oficio los datos de
Residencia con fecha de última variación padronal. Por lo que
APORTO documento que acredite empadronamiento de la persona
solicitante de la ayuda.

11. SOLICITA

La concesión de un premio en los términos señalados en el Decreto 160/2024, de 17 de 
diciembre por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios 
Extremadura Empresarial. 

12. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del Tratamiento: Titular de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.  
FINALIDAD del Tratamiento: La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, 
instrucción y comprobación de la concesión de los Premios Extremadura Empresarial. 
LEGITIMACIÓN del Tratamiento: Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada 
en interés público o ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 
c) y e) RGPD).
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DESTINATARIOS de cesiones o transferencias: No se cederán datos a terceros, salvo 
obligación legal. 
DERECHOS de las personas interesadas: Tiene derecho de Acceso, Rectificación y 
Supresión de los datos, así como otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de 
la ficha del trámite https://www.juntaex.es/w/0625622  

Todos los datos personales serán tratados conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril 
de 2016. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA 
Servicio de Promoción Empresarial  

Código identificación DIR3: A11030539 
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ANEXO II 

(completar dependiendo de la modalidad a la que opte) 

MODELO DE MEMORIA TÉCNICA  

para la modalidad “Personas con Ideas Emprendedoras” 

1.- Identificación de la persona solicitante 

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Nombre del proyecto con el que se presenta a los premios: 

2.- Equipo promotor del proyecto 

Describa la estructura organizativa del equipo emprendedor del proyecto, detallando los 
nombres de las personas que conforman dicho equipo y el papel que desempeñan cada uno 
de ellos en el proyecto (organigrama), cuál es su grado de motivación, riesgo y compromisos 
asumidos. 

Describa el currículum de estas personas, destacando especialmente el grado de 
adecuación de la experiencia y formación a las necesidades del negocio.  

3.- Descripción general del proyecto. 

3.1 Nombre del proyecto. 

Describa brevemente la previsión de actividad de la futura empresa, destacando 
especialmente el modelo de negocio, organigrama, organización de la producción y toda 
aquella información que sirva para dar a conocer los detalles del proyecto.  

3.2 Fecha aproximada en la que está prevista el alta de la empresa e inicio de la 

actividad (mes y año). 

3.3 Indique la ubicación del centro productivo de su futura empresa (localidad y 
provincia). 
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En el caso de tener previstos más centros productivos, indique a continuación la 
localidad y provincia de estos, así como la fecha de apertura prevista.  

3.4 Estado de ejecución del proyecto (elegir una): 

_____ El proyecto aún se encuentra en fase de diseño inicial 

_____ Ya se ha avanzado en su desarrollo. 

En este segundo caso identifique las principales actividades llevadas a cabo 
hasta ahora y los hitos alcanzados. 

 No 

En caso afirmativo identifique cuál es la titularidad de los mismos: 

Alquiler  Propiedad  Otros (especificar cuáles) 

3.6 ¿Ha comenzado ya a realizar inversiones para la puesta en marcha del 
proyecto? 

Si   No 

En caso afirmativo, describa las inversiones ya realizadas y el estado de 
ejecución en el que se encuentra.  

Si no se hubiesen realizado, aporte fechas previstas de inicio, acompañado de 
un cronograma. de puesta en marcha. 

3.5 ¿Dispone ya de terreno o local donde desarrollar la actividad?: Si 
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Si   No 

En caso afirmativo, describa las principales actuaciones realizadas a este 
respecto: 

3.8 ¿Cuenta con la financiación necesaria para la puesta en marcha del proyecto? 
Describa cuáles son sus necesidades de financiación, identificando tanto las inversiones y 
demás gastos a realizar, fuentes de recursos con los que cuenta y los que espera conseguir.  

4. Grado de innovación

• Especifique el grado de innovación de su proyecto: si utilizará tecnología o
procesos innovadores o si se basa en el desarrollo de elementos innovadores
propios susceptibles de ser patentados, explicando en este caso cuál es la novedad
que aporta al mercado

• ¿El proyecto cuenta con el apoyo de algún centro de investigación? En caso
afirmativo, indique qué centros, así como en qué consiste ese apoyo o
colaboración.

• ¿El proyecto conlleva desarrollos susceptibles de patentar?  ¿El equipo promotor
tiene registrada alguna/s patente/es que se aplicarán en la futura empresa? En caso
afirmativo, indicar cuáles.

5. Impacto del proyecto en el entorno y la sociedad

El proyecto incorpora o promueve: (señalar los que correspondan) 

Lucha contra la despoblación y desarrollo de entornos rurales

Procesos sostenibles y respetuosos con el medioambiente

Contribución a la educación y a la tolerancia

Contribución a la mejora de la calidad de vida,

Perspectiva de género y empoderamiento femenino

Envejecimiento activo

Detalle brevemente la relación de su proyecto con las áreas que haya seleccionado 

3.7 ¿Ha realizado ya algún prototipo, producto mínimo viable, alguna exploración 
de mercado, testeo de producto/servicio con público objetivo o similares?  



NÚMERO 16 
Viernes 24 de enero de 2025

4937

6.1. Indique en el siguiente cuadro las previsiones numéricas en euros de la 
facturación para los próximos tres años.  

2025 2026 2027 

Previsión de la Facturación 

6.2. Indique, en porcentaje, el volumen de ventas del proyecto empresarial 
previsto para los próximos 3 años en cada uno de los siguientes mercados: 

2025 2026 2027 

Regional % % % 

Nacional % % % 

Internacional % % % 

En el caso de que se tenga previsto realizar ventas internacionales, indique, a 
continuación, en qué países. 

6.3. Previsión de creación de empleo para los próximos 3 años 

2025 2026 2027 

Nº medio anual de 
trabajadores previsto 

Nº medio de mujeres 
contratadas previsto  

7. Indique si está participando o ha participado en los 2 últimos años en algún programa
de aceleración o incubación con este proyecto

Denominación del programa:

6. Previsión para los próximos tres años
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Entidad promotora del programa: 

8. Explique el motivo por el cuál cree que merece el premio:

El/la solicitante, actuando en su propio nombre o en calidad de representante legal del 
proyecto, declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos en esta 
Memoria son correctos y veraces. 

Firma 
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MODELO DE MEMORIA TÉCNICA  

para la modalidad “Nueva Empresa Extremeña”: 

1. Identificación de la persona solicitante y empresa

Datos del representante de la empresa (solicitante):

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Datos de la Empresa 

Razón social: 

CIF:  

2.- Equipo promotor de la nueva empresa 

Describa la estructura organizativa del equipo promotor de la empresa, detallando 
los nombres de las personas que conforman dicho equipo y el papel que desempeñan 
cada una de ellas en la empresa (organigrama), cuál es su grado de motivación, riesgo 
y compromisos asumidos. 

Describa el currículum de estas personas, destacando especialmente el grado de 
adecuación de la experiencia y formación a las necesidades del negocio. 

3.- Descripción general de la nueva empresa 

3.1. Fecha de creación y ubicación 

Nombre de la empresa - Marca comercial 

Fecha de constitución (alta en IAE). Se deberá aportar evidencia de la fecha de alta en 
el modelo 036 o 037 de la Agencia Tributaria.  

Ubicación del centro productivo (localidad y provincia) 
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En el caso de disponer de más centros productivos, indique a continuación la localidad 
y provincia en el que se encuentran  

3.2. Modelo de negocio, estructura y mercado 

Describa la actividad de la empresa: modelo de negocio, organigrama, proceso 
productivo, equipo humano, y cualquier información que ayude a conocer su empresa 
y las particularidades de la misma.  

Indique su cartera de productos o carta de servicios, destacando cuál es su principal 
línea de negocio.  

Aporte información sobre su mercado: tamaño, ubicación, grado de penetración, 
competidores… 

4. Grado de innovación y uso de las nuevas tecnologías

• Especifique el grado de innovación de su proyecto: si utiliza tecnología o procesos
innovadores o si se basa en el desarrollo de elementos innovadores propios
susceptibles de ser patentados, explicando en este caso cuál es la novedad que
aporta al mercado

• ¿Cuenta con el apoyo de algún centro de investigación? En caso afirmativo, indique
qué centros, así como en qué consiste ese apoyo o colaboración.

• ¿Tiene registrada alguna patente que se aplique en la empresa? En caso afirmativo,
indicar cuáles.

5. Certificación de empresa emergente o startup en el registro de ENISA

Indique si la empresa está certificada en el momento de la presentación de la solicitud: 

Si            No 
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La empresa incorpora o promueve: (señalar los que correspondan) 

Lucha contra la despoblación y desarrollo de entornos rurales

Procesos sostenibles y respetuosos con el medioambiente

Contribución a la educación y a la tolerancia

Contribución a la mejora de la calidad de vida,

Perspectiva de género y empoderamiento femenino

Envejecimiento activo

Detalle brevemente la relación de su empresa con las áreas que haya seleccionado 

7. Situación económica y laboral de la empresa

Para conocer la situación actual de su empresa, indique las cifras de su empresa en los 
años anteriores, según corresponda a su situación particular, para los siguientes 
conceptos: 

2022 2023 2024 

Facturación 

Previsión del EBITDA 

El EBITDA se entiende como Beneficio de la empresa antes de restar los impuestos, 
amortizaciones de inversiones, intereses de deudas contraídas y depreciaciones por el 
deterioro del negocio. 

Indique el volumen, en porcentaje, de ventas realizadas en los años anteriores según 
corresponda a su caso particular, de acuerdo con la siguiente distribución geográfica: 

2022 2023 2024 

Regional % % % 

6. Impacto de la empresa en el entorno y la sociedad
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Nacional % % % 

Internacional % % % 

En el caso de haber realizado ventas internacionales, indique a continuación los países: 

Detalle el número promedio de trabajadores en los años anteriores, según 
corresponda:  

2022 2023 2024 

Nº medio anual de 
trabajadores/as  

Nº medio anual de 
trabajadores/as indefinidos en la 
plantilla  

Nº medio anual de mujeres 
contratadas  

8. Previsión de la situación económica y laboral de la empresa

Indique en el siguiente cuadro las previsiones numéricas en euros de la facturación y 
el EBITDA para los próximos tres años.  

2025 2026 2027 

Previsión de la Facturación 

Previsión del EBITDA 

El EBITDA se entiende como Beneficio de la empresa antes de restar los impuestos, 
amortizaciones de inversiones, intereses de deudas contraídas y depreciaciones por el 
deterioro del negocio. 

Indique, en porcentaje, el volumen de ventas de la empresa previsto para los próximos 
3 años en cada uno de los siguientes mercados: 
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2025 2026 2027 

Regional % % % 

Nacional % % % 

Internacional % % % 

En el caso de que se tenga previsto realizar ventas internacionales, indique, a 
continuación, en qué países: 

Previsión de creación de empleo para los próximos 3 años: 

2025 2026 2027 

Nº medio anual de 
trabajadores/as previsto 

Nº medio anual de 
trabajadores/as indefinidos 
previsto 

Nº medio de mujeres 
contratadas previsto  

9. Explique el motivo por el cual cree que merece el premio:

La  memoria deberá acompañarse de una copia del modelo 036 o 037 de la Agencia Tributaria 
para comprobar la fecha de constitución de la empresa.  

El/la solicitante, actuando en su propio nombre o en calidad de representante legal de la 
empresa, declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos en esta 
Memoria son correctos y veraces. 

Firma 
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MODELO DE MEMORIA TÉCNICA  

para la modalidad  

“Proyectos e iniciativas de emprendimiento” 

1. Identificación de la entidad solicitante

Datos de la Entidad: 

Razón social: 

NIF:  

2. Información de la iniciativa o proyecto

Nombre de la iniciativa o proyecto. 

Fecha de la puesta en marcha. 

Objetivos. 

Duración. 

¿La iniciativa o proyecto se ha llevado a cabo en ediciones anteriores? En caso afirmativo, 
indique el número de ediciones y comente brevemente los logros obtenidos. 

3. Operativa: recursos utilizados

Describa Metodología y desarrollo de la iniciativa o proyecto. 

Describa los recursos utilizados y la organización de los mismos. 

Indique el número de personas implicadas en el equipo de trabajo, así como los perfiles y 
su organigrama.  

Ámbito geográfico en el que se desarrolla el proyecto o iniciativa: indique las localidades 
¿Por qué se ha elegido este ámbito geográfico? 
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¿El proyecto contiene elementos originales o innovadores? En caso afirmativo, descríbalos 
y argumente por qué tienen esta consideración.  

¿La iniciativa o proyecto está replicando experiencias exitosas llevadas a cabo en otras 
regiones o con otros colectivos? En caso afirmativo, referencie dichas experiencias. 

5. Personas destinatarias

Indique los colectivos a los que va dirigido el proyecto o iniciativa, describiendo sus 
características principales (grupos de edad, género, formación…) y el motivo por el cual 
son público objetivo.  

6. Impacto en el entorno y la sociedad

El proyecto o iniciativa incorpora: (señalar los que correspondan) 

Lucha contra la despoblación y desarrollo de entornos rurales

Promoción del emprendimiento y crecimiento de empresas

Contribución al desarrollo de procesos y hábitos sostenibles y respetuosos con el
medioambiente

Contribución a la educación y a la tolerancia

Contribución a la mejora de la calidad de vida

Perspectiva de género y empoderamiento femenino

Reducción de la brecha digital y promoción del uso de la tecnología

Envejecimiento activo

Detalle brevemente la relación de su proyecto o iniciativa con las áreas que haya 
seleccionado 

7. Resultados alcanzados o esperados

Describa los Indicadores que se van a utilizar para medir el alcance de los objetivos del 
proyecto.  

4. Características diferenciadoras de la iniciativa o proyecto
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Indique los logros o principales resultados esperados o alcanzados con la iniciativa o 
proyecto. 

8. Explique el motivo por el cuál cree que merece el Premio:

El/la solicitante, actuando en calidad de representante legal de la entidad, declara ante la 
Administración Pública que todos los datos expuestos en esta Memoria son correctos y 
veraces. 

Firma 
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